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1 RESUMEN 
El presente documento da cuenta del resultado de la actividad de examen de la información realizado por la 
Corporación Nacional del Desarrollo Indígena, en adelante CONADI, a la unidad fiscalizable “Gold Fields - Salares”, 
localizada a 180 km al NE de Diego de Almagro, a una altitud media entre los 3.900 (campamento) y 4.700 (rajo) 
m.s.n.m., comuna de Diego de Almagro, región de Atacama. La actividad fue desarrollada en el marco del Subprograma 
de Fiscalización Ambiental del año 2024. 
 
Uno de los proyectos que componen la unidad fiscalizable y que fue fiscalizado durante el desarrollo de la actividad 
corresponde a “Estudio de Impacto Ambiental Proyecto Salares Norte”, el cual fue aprobado mediante la Resolución 
de Calificación Ambiental N°153 del año 2019. El objetivo principal de este proyecto es explotar mineral en el 
yacimiento Salares Norte para el procesamiento aproximado de 2 millones de toneladas de mineral al año, para 
producción de metal doré y su venta a terceros. 
 
La materia relevante objeto de la fiscalización corresponde a: 

 

 Alteración significativa de sistemas de vida y costumbres de grupos humanos 

 
De acuerdo con los resultados de las actividades de fiscalización, asociados al Instrumentos de Carácter Ambiental 
fiscalizado, permiten concluir que se verifica la conformidad de la materia relevante objeto de la fiscalización. Dicho 
resultado no obsta a que en el futuro se realicen nuevos procedimientos de fiscalización ambiental, y no exime al titular 
de ninguna clase de responsabilidad que pudiese contraer por cualquier hallazgo, respecto de algún instrumento que 
lo regule, que se produzca con anterioridad o simultaneidad a la fecha en que se efectuó la citada actividad de 
fiscalización ambiental y no hubiera sido directamente percibido y/o constatado en la misma por el fiscalizador. 
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2 IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD FISCALIZABLE 
 

2.1 Antecedentes Generales 

Identificación de la Unidad Fiscalizable:  
Gold Fields Salares 

Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: 
Fase de Construcción 

Región:  
Atacama  

Ubicación específica de la unidad fiscalizable:  

180 km al NE de Diego de Almagro, a una altitud media 

entre los 3.900 (campamento) y 4.700 (rajo) m.s.n.m. 

Provincia: 
Chañaral  

Comuna:  

Diego de Almagro 

Titular de la unidad fiscalizable:  

MINERA GOLD FIELDS SALARES NORTE SPA 

RUT o RUN:  

76.101.725-K 

Domicilio titular:  

Presidente Riesco 5561 Oficina N°701  

Comuna de Las Condes. Región Metropolitana 

Correo electrónico:  

alejandro.zepeda@goldfields.com  

 camila.baeriswyl@goldfields.com  

 jacqueline.moraga@goldfields.com  

 luis.ortega@goldfields.com  

 manuel.diaz@goldfields.com  

 max.combes@goldfields.com  

Teléfono:  

29796350; 40708920; 57797773; 

957797773; 98840684 

Identificación del representante legal:  

Max Combes 

RUT o RUN:  

22.793.308-9 

Domicilio representante legal:  

Presidente Riesco 5561 OFICINA 701  

Comuna de Las Condes. Región Metropolitana 

 

Correo electrónico:  

alicia.undurraga@goldfields.com  

max.combes@goldfields.com  

Teléfono:  

2979 6395 

29796350 

8409 1926 
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3 INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 
 

Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados. 

N
° 

Tipo de 
instrumento 

N°/ 
Descripción 

Fecha Comisión/ Institución Título Comentarios  

1 RCA 153/2019 18.12.2019 
Comisión Evaluación 

Ambiental  
Región de Atacama 

Estudio de Impacto Ambiental 
Proyecto Salares Norte 

Sin Comentarios 

 

4 ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 
 

4.1 Motivo de la Actividad de Fiscalización 
 

Motivo Descripción 

X Programada 
Según Resolución SMA N°2.150/2023 que fija Programa y Subprogramas Sectoriales de 
Fiscalización Ambiental de Resoluciones de Calificación Ambiental para el año 2024. 

 No programada 

 Denuncia 

 Autodenuncia 

 De Oficio 

 Otro 

Motivo:  

 
 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

http://www.sma.gob.cl/
https://tufirmadigital.cl/verificarDocumento/emIFkbul18SiLo1


6 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Teatinos 280, pisos 8 y 9, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

4.2 Revisión Documental 
 

4.2.1 Documentos Revisados 
 

ID Nombre del documento revisado 
Origen/ Fuente del 

documento 
Organismo 

encomendado 
Observaciones  

1 
Informes de “Control al Desplazamiento Vehicular en El Jardín y Cachiyuyo.  
Periodo junio 2020 a diciembre 2023 

SSA CONADI 
Códigos SSA:  
105650, 121803,1014072 y 1041573 

2 
Informes “Pauta de comportamiento para minimizar impacto en la 
criancera”. Periodo junio 2020 a diciembre 2023. 

SSA CONADI 
Códigos SSA: 
105651, 122201, 1014089 y 1041627 
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5 HECHOS CONSTATADOS 
5.1 ALTERACIÓN SIGNIFICATIVA DE SISTEMAS DE VIDA Y COSTUMBRES DE GRUPOS HUMANOS 
5.1.1 Control al Desplazamiento Vehicular en El Jardín y Cachiyuyo 

Número de hecho constatado: 1 

Documentación Revisada:  
Informes control desplazamiento vehicular en El Jardín y Cachiyuyo periodo junio 2020 a diciembre 2023. 

Exigencias 
1. Considerando 7.2.1 RCA N°153/2019, en relación con “Plan de Medidas de Mitigación” 

" Control al Desplazamiento Vehicular en El Jardín y Cachiyuyo  
Fase: Construcción y Operación 
Impacto ambiental Posible alteración en la criancería realizada por parte de miembros de la Comunidad Diego de Almagro en sectores Cachiyuyo y El Jardín. 
Objetivo: Minimizar efectos en la criancería, como alteración en atravieso de animales o atropellos de los mismos, producto del tránsito vehicular del Proyecto 
Salares Norte en las fases de construcción, operación por la ruta C-13, en sectores El Jardín y Cachiyuyo. 
Descripción: El Proyecto realizará un programa de control de desplazamiento de los vehículos del Proyecto en los sectores El Jardín y Cachiyuyo, aledaños a la ruta 
C-13 en que se localiza población indígena perteneciente a la Comunidad Indígena Colla Comuna Diego de Almagro. 
Justificación: La medida se justifica, puesto que existen GHPPI que realizan actividades ganaderas (criancería) cercana a la ruta pública que utilizará el Proyecto,  
específicamente en:  

• Majada del Sr. Luis Morales y la Sra. Pabla Ramos, ubicada en el sector de Cachiyuyo, adyacente a la ruta C-13 – quienes efectúan prácticas de criancería 
de animales para su subsistencia, constatándose el atravieso ocasional pero intempestivo de éstos hacia las vegas existentes. 

• En El Jardín se verifica la presencia de socia de la comunidad que realiza criancería: en las cercanías a la Ruta C-163 (próximo a la intersección con Ruta 
C-13) se verifica la existencia de instalaciones de vivienda habitada por la Sra. Gualberta Jerónimo perteneciente a la comunidad Indígena Colla Comuna 
de Diego de Almagro, quien es visitada por familiares. 

Lugar de implementación: Ruta C-13 en los sectores de Quebrada El Jardín y Cachiyuyo 
Forma y oportunidad de implementación:  
Forma: El programa de control de desplazamiento fue desarrollado, acordado y definido en conjunto entre la Comunidad Indígena Colla Comuna Diego de Almagro 
y el Titular estableciéndose:  

 Límite de velocidad de tránsito de 40 km/hora en sectores El Jardín y Cachiyuyo.  

 Si algún vehículo del proyecto excede la velocidad se aplicará un procedimiento sancionatorio, el cual será elaborado en conjunto entre la Comunidad 
Indígena Colla Comuna Diego de Almagro y el Titular.  

 Los vehículos de Propiedad del Proyecto estarán identificados con logos de la empresa y su velocidad y detenciones serán monitoreados por la empresa a 
través de un Sistema de Posicionamiento Global (GPS). 

 Los vehículos de contratistas del Proyecto estarán identificados con logos de la empresa, señalando que son subcontratistas.  

 Fiscalización del tránsito de vehículos del Proyecto Salares Norte, por ruta de acceso en El Jardín y Cachiyuyo con participación de la Comunidad Indígena 
Colla Comuna Diego de Almagro. El detalle del trabajo a desarrollar será acordado y trabajado junto con la Comunidad Indígena Colla Comuna Diego de 
Almagro.  

 Coordinaciones en días de festividades de las comunidades, para el trasporte de sustancias peligrosas, privilegiando las horas de menor tránsito. 
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Plazo: Durante las fases de construcción y operación. 
Indicador de cumplimiento: 

 Informe consolidado de monitoreo e identificación de vehículos del Proyecto (propios y de contratistas).  

 Registro acuerdo de servicio prestado por la Comunidad Indígena Colla Comuna Diego de Almagro para apoyar fiscalización del desplazamiento vehicular 
en la Quebrada Jardín, con especial énfasis en sectores Cachiyuyo y El Jardín.  

Seguimiento y Control: Se enviará un Informe anual a la Superintendencia de Medio Ambiente con antecedentes de la implementac ión del compromiso”. 

Tabla resumen Examen de Información: 
Ítem Si No No Aplica Ítem Si No No Aplica 

Se presentan los reportes requeridos X   Metodologías empleadas corresponden a las exigidas X   

Reportes son presentados dentro de plazo X   Se entregan certificados de laboratorio y/o calibración   X 

Mediciones se efectúan con frecuencia solicitada X   Todos los parámetros se encuentran dentro de umbrales definidos   X 

Se reportan todos los parámetros solicitados X   Todas las variables han evolucionado de acuerdo a lo esperado   X 

Sitios de muestreo corresponden a los exigidos X   Otros    
 

Resultado examen de Información:  
Durante la reunión de coordinación de la fiscalización a la UF “Gold Fields – Salares” realizada entre la Superintendencia del Medio Ambiente y CONADI, este último 
como servicio encargado de la actividad, el fiscalizador señaló que ésta sería realizada bajo la modalidad “examen de información” de los informes de seguimiento 
ambiental declarados por el titular, por lo que mediante Ord. ORA N°28 de fecha 4 de marzo del año 2024 (Anexo 1) se encomendó la revisión de los informes que 
fueron priorizados por CONADI y que tienen relación con la componente ambiental “Alteración significativa de sistemas de vida y costumbres de grupos humanos”. 
Mediante Ord. N°540 de fecha 8 de mayo del año 2024, la CONADI remitió ante esta Superintendencia el resultado de la revisión de los informes de seguimiento 
ambiental que el titular había declarado en el sistema electrónico de la SMA, en cumplimento a las exigencias establecidas en la RCA N°153 del año 2019.  
El examen de información realizado por CONADI se centró en constatar cumplimiento de una de las medidas incluidas dentro del Plan de medidas de mitigación, 
compensación y/o reparación, comprometidas en la RCA N°153 del año 2019, específicamente a la medida “Control al Desplazamiento Vehicular en El Jardín y 
Cachiyuyo” especificada en el considerando 7.2.1. 
El resultado del examen de información entregado por CONADI se señala a continuación: 
 

 Informes control desplazamiento vehicular en El Jardín y Cachiyuyo periodo junio 2020 a diciembre 2023. 
El titular declaró en el sistema electrónico de la Superintendencia del Medio Ambiente cuatro informes de control de desplazamiento vehicular en los sectores El 
Jardín y Cachiyuyo correspondientes al periodo junio a diciembre del año 2020 y luego informes anuales correspondientes a 2021, 2022 y 2023.  
De acuerdo con lo señalado por el primer informe, el objetivo de este es entregar los medios de verificación que den cuenta del cumplimiento del programa de 
control de desplazamiento acordado entre la Comunidad Indígena Colla comuna de Diego de Almagro y el titular, el cual estableció los siguientes acuerdos: 

 Límite de velocidad de 40 km/hr en sectores El Jardín y Cachiyuyo. Para ello el titular comprometió realizar charlas de capacitación al personal de 
transporte con el objetivo de socializar el Manual de Buenas Prácticas con la Comunidad elaborado por el titular 

 Identificación de vehículos mediante el uso de logos de la empresa y control de velocidad y de detenciones mediante el monitoreo de un sistema de 
posicionamiento global (GPS).  

 Fiscalización del tránsito de vehículos de proyecto Salares norte con participación de la Comunidad indígena Colla de la comuna de Diego de Almagro en 
El Jardín y Cachiyuyo, cuya ejecución se desarrollaría en el marco de un convenio de cooperación. 
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Señalado lo anterior, es que los cuatro informes presentados por el titular adjuntaron los medios de verificación que dan cuenta del cumplimiento de los tres 
acuerdos comprometidos a través de los siguientes Anexos: 
➢ Anexo I: Manual de Buenas Prácticas para el Relacionamiento con la Comunidad. Al respecto CONADI señaló en su reporte técnico respecto al Manual 

de Buenas Prácticas ”en este manual se contempló lineamientos de conducta y normas: prohibición de dar alimento a animales, bajar la velocidad si  se 
ve ganado cercano a la ruta, no utilizar como baño los sectores de las Comunidades, etc” (Registro 1). 

➢ Anexo II: Presentación de inducción de Buenas Prácticas con la Comunidad y registro de asistencia. Al respecto CONADI señaló en su Reporte Técnico 
que el titular presentó “charlas de capacitación al personal de transporte” (Registro 2), que incluyó el Manual de Buenas Prácticas para el relacionamiento 
con la Comunidad, para ser distribuido para los trabajadores y contratistas. Se adjuntó PPT de inducción identificando los límites máximos de velocidad 
en los sectores descritos, además de los registros de asistencia a la inducción. Se registraron las inducciones (cantidad de personal) durante el año 2021, 
computando charlas de inducción a un total de 7.103 personas” (Registro 3). 

➢ Anexo III: Registro de vehículos asociados a RCA 152, instalación de logo imantado y spot. Al respecto CONADI señaló en su reporte técnico (Anexo 5) 
“Consta en ANEXO III el registro de vehículos asociados a RCA 153/2019, identificando instalación de logo imantado y spot asociado a vehículo, entre los 
meses junio a diciembre de 2020. Se observa en dicho registro la fecha y hora de las subidas de vehículos, así como la patente y el tipo de vehículo, nombre 
y rut de los conductores y la empresa o institución a la que pertenecen. Posteriormente para el período de enero a diciembre del año 2021, se informó la 
entrega de letreros imantado y spot, con un total de16.928 vehículos. Para el período de 2022, se contabilizó un total de 23.549 entregas. Respecto al 
año 2023, consta un total de 21.048 entregas de letrero imantado y spot (gps)” (Registro 4). 

➢ Anexo IV: Registro de interacciones para la actividad de apoyo fiscalización tránsito vehicular. Respecto a estos registros CONADI señaló “Respecto a 
verificadores de la fiscalización de tránsito, consta en Informe del período junio a diciembre de 2020, el acuerdo de comenzar en el año 2021 el apoyo de 
fiscalización de tránsito con la comunidad, ello con la finalidad de tomar resguardos por la pandemia. Por su parte, consta el “Registro de interacciones 
para la actividad de Apoyo Fiscalización tránsito vehicular”, 3 documentos que dan cuenta del cumplimento de la medida (Registro 5): 1) carta de fecha 
3 de junio de 2020, de la UF a la comunidad CIC Diego de Almagro, sobre coordinación para trabajo en conjunto de esta medida de apoyo de fiscalización; 
2) Minuta de reunión entre las partes, de fecha 30 de julio de 2020, a través de videollamada, donde la UF informa que están trabajando en una propuesta 
para ejecutar el presente CAV, y donde consta planteamientos de la comunidad relativos a la forma de realizar la fiscalización, y a la propuesta económica 
(remuneración). 3) Ilustración 3: minuta de reunión de fecha 10 de noviembre de 2020, sobre aprobación por parte de la CIC de convenio de cooperación 
“apoyo fiscalización tránsito de vehículos del proyecto salares norte por ruta de acceso en el jardín y cachiyuyo”. Para los períodos del año 2021, (el titular 
entregó) correos de enero a diciembre (31 dic 2020, 2 feb 2021, 3 marzo 2021, 5 abril 2021, 3 mato, 4 junio, 6 julio, 3 agosto, 7 octubre, 15 dic 2021), 
remitidos por la UF a la comunidad, donde adjuntan información del flujo vehicular del mes correspondiente, y asimismo señalan estar a disposición de 
resolver dudas e inquietudes, como asimismo a generar reunión por videoconferencia u otro medio, a fin de abordar estas inquietudes. Respecto a 
verificadores del año 2022, se presentaron las principales actividades desarrolladas para el cumplimiento del compromiso. Se presentó un resumen de 
informes mensuales de fiscalización del tránsito vehicular de la CID Diego de Almagro, durante el año 2021, el registro de visitas en terreno, y el detalle 
de participantes y socios de la CIC en la fiscalización. A su vez, se acompaña el Registro de Interacciones, del proceso de fiscalización, elaborado por parte 
de la comunidad, consistente en informes mensuales durante el año 2022 de registros de vehículos en los sectores Agua Dulce y Cachiyuyo, y asimismo 
consta cartas enviadas de la UF a la comunidad, de fecha 1 febrero, de 3 de marzo, de 1 de abril, 2 mayo, 6 junio, 1 julio,  1 agosto, 8 sept, 3 oct y 12 dic 
de 2022 con información del flujo vehicular del mes, y sostiene la disposición a responder dudas e inquietudes, y de realizar reuniones para abordar los 
casos que surjan. Asimismo, consta correo de 12 de enero, 7 de abril, 13 junio y 7 dic de 2022, consultando fechas festivas para la comunidad, a fin de 
tomar medidas para el resguardo de estas actividades. Finalmente, respecto del año 2023, se presenta en Informe de dicho año el registro de visitas en 
terreno y el detalle de participantes y socios de CIC comuna Diego de Almagro, se acompañan verificadores de los informes mensuales (enero a dic 2023) 
de apoyo de fiscalización de la CIC, y las cartas de la UF a la CIC, informando el flujo vehicular, correspondiente a los meses de enero a diciembre de 2023. 
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➢ Anexo V: Convenio de Cooperación “Apoyo fiscalización del tránsito de vehículos del proyecto Salares Norte por ruta de acceso  El Jardín Cachiyuyo”. Al 
respecto, CONADI señaló en su Reporte Técnico (Anexo 5) “, en contexto de pandemia, se generó un trabajo en conjunto entre el titular y la comunidad 
Colla Diego de Almagro, mediante correo con la representante de la comunidad colla Diego de Almagro, y asimismo se realizaron reuniones presenciales 
cuando ello fue posible… se acordó realizar reuniones mensuales -presenciales y no presenciales- con los miembros de la comunidad, a fin de hacer 
presentaciones de los principales hitos del proyecto y el flujo vehicular. 
Respecto a la implementación de medidas e inicio de fiscalización, se acordó en conjunto con la CIC Diego de Almagro, comenzar los trabajos de 
fiscalización conjunta de vehículos, para el año 2021. 
…Se acompañó el Convenio “Apoyo Fiscalización del tránsito de vehículos del proyecto Salares Norte por ruta de acceso El Jardín y Cachiyuyo entre Minera 
Gold Fields Salares Norte Limitada y Comunidad Indígena Colla Comuna Diego de Almagro” (Registro 6), de fecha 16 de noviembre de 2020, donde consta 
un acuerdo de procedimiento sancionatorio para los vehículos que excedan el límite de velocidad,  fotografías de un día de fiscalización de los socios de 
la comunidad y registro de interacciones para la actividad de apoyo fiscalización tránsito vehicular. En dicho convenio, se requirió por la comunidad 
contemplar un presupuesto para financiamiento de gastos a 2 comuneros, para la fiscalización, recorrido territorial, material de gabinete y otros, durante 
los 30 meses que dure la fase de construcción…  
Respecto al año 2023, se informa que “(…) Respecto a las inducciones sobre el “Manual de Buenas Prácticas para el Relacionamiento con la Comunidad”, 
se indica que a la fecha del informe se han ejecutado en un 100% las charlas a trabajadores y trabajadoras que han ingresado a Gold Fields y de empresas 
contratistas, con especial énfasis al personal asociado al transporte y terreno del Proyecto Salares Norte.” 

 
Finalmente, como resultado del examen de información realizado, CONADI concluyó:  
“De la revisión expuesta, es posible señalar que consta haberse llevado a cabo el registro de vehículos de la empresa y contratistas, con la entrega del logo 
imantado y el spot (GPS), asimismo consta la suscripción del convenio de cooperación con la comunidad para el apoyo en la fiscalización del flujo vehicular en 
la Quebrada El Jardín, lo que permitió llevar a cabo la fiscalización de tránsito de la comunidad, según consta de los registros de interacciones de apoyo a la 
fiscalización realizada por miembros de la CIC Diego de Almagro, como asimismo consta las actividades de talleres y capacitaciones a los trabajadores de la 
empresa por parte de la Mutual de Seguridad, y en general se observa una comunicación permanente entre la UF y la CIC, en virtud de lo acordado en el 
considerando, durante la totalidad del período objeto de revisión (2° Semestre de 2020, y años 2021, 2022 y 2023). 
De acuerdo a lo expuesto, se tienen por cumplidos los dos verificadores de la medida del considerando 7.2.1 de la RCA 153/2019, durante los períodos del 
período junio a diciembre de 2019, y años 2020, 2021, 2022 y 2023, que dan cuenta de la suscripción del Convenio de Cooperación entre el titular y la CIC Diego 
de Almagro, celebrado con fecha 16 de noviembre de 2020, de la realización de charlas de inducción a los trabajadores de la empresa, sobre el límite de 
velocidad (40 km/h) para vehículos de la empresa y transportistas. Consta asimismo el cumplimiento de la entrega de logos imantados y de spot (GPS) para 
cada vehículo y el informe con el respectivo detalle de dichos vehículos; consta a su vez, el reporte mensual y anual (2° semestre de 2020, y años 2021, 2022 y 
2023) de las fiscalizaciones realizadas por miembros de la CIC Diego de Almagro, y del registro de comunicaciones entre la UF y la directiva de la comunidad, 
donde destaca la respuesta de ésta última informando la realización de actividades, como asimismo destaca dentro de las observaciones de los informes de 
fiscalización que realizó la CIC, el cumplimiento de la velocidad máxima por parte de los vehículos tanto del Titular como externos, y el respeto de los pasos de 
animales, lo que permite señalar que se da cumplimiento del objetivo de las medidas adoptadas por la UF, relativas a la individualización y registro de los 
vehículos, y de los talleres de capacitación realizados al personal de transporte, sumado al Manual de Buenas Prácticas con la comunidad para trabajadores 
propios como contratistas. Es posible concluir que las medidas tomadas por parte de la UF han tenido una incidencia positiva para minimizar el impacto 
significativo identificado en la RCA 153/2019. 
… Por consiguiente, se observa el cumplimiento de las exigencias del Considerando 7.2.1: “Control al Desplazamiento Vehicular  en El Jardín y Cachiyuyo”, 
consistentes en Informe consolidado de monitoreo e identificación de vehículos del Proyecto (propios y de contratistas) y en Registro acuerdo de servicio 
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prestado por la Comunidad Indígena Colla Comuna Diego de Almagro para apoyar fiscalización del desplazamiento vehicular en la Quebrada Jardín, con especial 
énfasis en sectores Cachiyuyo y El Jardín.”  

 

 

Registros 

    

Registro 1. Fuente: Seguimiento Ambiental cargado por el titular. 

Descripción del medio de prueba: 
Extracto del Manual de Buenas Prácticas con la Comunidad para trabajadores propios y contratistas” 
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Registros 

 
 

  

Registro 2. Fuente: Seguimiento Ambiental cargado por el titular. 

Descripción del medio de prueba: 
Extracto de la presentación del Manual de Buenas Prácticas en las inducciones realizadas al personal del proyecto. 
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Registros 

   

Registro 3. Fuente: Seguimiento Ambiental cargado por el titular. 

Descripción del medio de prueba: 
Registros de las cartas conductoras de la empresa a cargo de las inducciones realizadas a los trabajadores de Gold Fields, contratistas y mandaste en las cuales se adjunta el listado de 
asistencia. 
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Registros 

 

Registro 4. Fuente: Seguimiento Ambiental cargado por el titular. 

Descripción del medio de prueba: 
Extracto de los registros de entrega de Spot y logo imantado a vehículos asociados al proyecto desde junio del año 2020 a diciembre del año 2023. 
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Registros 

   

Registro 5. Fuente: Seguimiento Ambiental cargado por el titular. 

Descripción del medio de prueba: 
Registro de interacciones sostenidas entre el titular y la CIC comuna de Diego de Almagro para la actividad de Apoyo Fiscalización tránsito vehicular. 
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Registros 

 

Registro 6. Fuente: Seguimiento Ambiental cargado por el titular. 

Descripción del medio de prueba: 
Extracto Convenio de colaboración “Apoyo fiscalización del tránsito de vehículos del proyecto Salares Norte por ruta de acceso El Jardín Cachiyuyo” 
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Número de hecho constatado: 2 

Documentación Revisada:  

 Informe Pauta de Comportamiento para minimizar impacto en la criancería. Años 2020 a 2023 

Exigencias 
1. Considerando 11.1.17 RCA N°153/2019, en relación con “Compromisos Ambientales Voluntarios” 

“Pautas de comportamiento para minimizar impacto en la criancería 
Impacto asociado 

 Posible alteración en la criancería realizada por parte de miembros de la Comunidad Diego de Almagro en sectores Cachiyuyo y El Jardín, fase de Cierre. 

 Posible alteración en la criancería realizada por parte de miembros de la Comunidad Diego de Almagro en el sector de Agua Dulce. Fases de Construcción, 
operación y cierre.  

 Posible alteración en la criancería realizada por parte de miembros de la Comunidad Chiyagua, fases de Construcción, operación y cierre. 
Fase del Proyecto a la que aplica: Construcción, Operación y Cierre 
Objetivo: Minimizar efectos en la criancería, producto del tránsito vehicular Proyecto Salares Norte en todas sus etapas por ruta de acceso, en el sector ubicado  
entre Agua Dulce y Pedernales. 
Descripción: El Proyecto contará con procedimientos internos para minimizar el impacto sobre la criancería por el tráfico vial del Proyecto con la población indígena 
aledaña a la ruta C-13 entre Agua Dulce y Pedernales. 
Justificación: La medida se justifica, puesto que existen GHPPI que realizan actividades ganaderas (criancería) cercana a la ruta pública en el camino de acceso al 
Proyecto en el sector ubicado entre Agua Dulce y Pedernales. 
Lugar: Ruta C-13 en los sectores de Agua Dulce y Pedernales. 
Forma: Lineamientos para un buen comportamiento: 

 En el Manual de Buenas Prácticas con la Comunidad, se incluirán lineamientos para protección del ganado de personas pertenecientes a GHPPI, por 
ejemplo: prohibir dar alimento, robo de animales.  

 Entre la Comunidad y el Titular se elaborará un Protocolo de Incidentes, en el cual se dejará registrado las etapas a seguir en caso de incidente que 
involucre a la Comunidad, ya sea humano o relacionado con los animales. El detalle del trabajo a desarrollar será aprobado por ambas partes. En el caso 
particular de los temas relacionados con el tránsito por la ruta C-13 entre Agua Dulce y Pedernales, éste será elaborado en conjunto con la comunidad 
Colla Chiyagua, dejando registro de las etapas a seguir en caso de incidentes que involucren a la Comunidad, ya sea humano o relacionado con los 
animales. 

Oportunidad: Durante la fase de construcción, operación y cierre. 
Indicador que acredite su cumplimiento 

 Manual de Buenas Prácticas con lineamientos incorporados.  

 Protocolo de Incidentes 
Forma de control y seguimiento 
Se enviará un Informe a la Superintendencia de Medio Ambiente con antecedentes de la implementación del compromiso. 
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Tabla resumen Examen de información: 
Ítem Si No No Aplica Ítem Si No No Aplica 

Se presentan los reportes requeridos X   Metodologías empleadas corresponden a las exigidas   X 

Reportes son presentados dentro de plazo X   Se entregan certificados de laboratorio y/o calibración   X 

Mediciones se efectúan con frecuencia solicitada X   Todos los parámetros se encuentran dentro de umbrales definidos   X 

Se reportan todos los parámetros solicitados X   Todas las variables han evolucionado de acuerdo a lo esperado   X 

Sitios de muestreo corresponden a los exigidos X   Otros    
 

Resultado examen de Información:  
Mediante Ord. ORA N°28 (Anexo 1) de la SMA, se encomendó a CONADI la revisión de informes de seguimiento ambiental relacionados con el compromiso de 
elaborar “Pautas de comportamiento para minimizar impacto en la criancería” que han sido declarados por el titular en el sistema electrónico de la SMA. Mediante 
Ord. N°540 de fecha 8 de mayo del año 2024 (Anexo 4) CONADI remitió el resultado del examen de información encomendado a través de su Reporte Técnico (Anexo 
5). A continuación, se describen los informes de seguimiento revisados y se entrega el resultado de la revisión realizada por CONADI: 
 

 Informes de “Pauta de comportamiento para minimizar impacto en la criancería” 
El titular ha declarado 4 informes, los cuales corresponden al periodo junio a diciembre 2020 y a los años 2021, 2022 y 2023 en los cuales reporta el estado de 
avance de la elaboración y aprobación del “Manual de Buenas Prácticas con la Comunidad para trabajadores propios y contratistas” y las actividades de 
coordinación, aprobación y concientización del “Protocolo de Incidentes”, ambos, documentos comprometidos en el considerando 11.1.17 de la RCA N°153 del 
año 2019 como indicadores que acreditan cumplimiento del compromiso ambiental voluntario “Pautas de comportamiento para minimizar impacto en la 
criancería”. El análisis de los medios de verificación entregados por el titular se señala a continuación: 
 
➢ “Manual de Buenas Prácticas con la Comunidad para trabajadores propios y contratistas” 

De acuerdo con el informe correspondiente al periodo junio a diciembre del año 2020, Minera Gold Fields había aprobado ya para ese periodo el Manual de 
Buenas Prácticas, el cual también se presentó como medio de verificación del hecho constatado anterior y que describe el estándar deseable de los 
trabajadores de Gold Fields (empresa mandante y contratistas) en su comportamiento vial y con la comunidad (Registro 1).  
Además de entregar el Manual aprobado, se presentó como anexo a cada informe anual, la presentación donde se concientiza a los trabajadores respecto 
al contenido de dicho Manual (Registro 2) y los registros de asistencia a las charlas de inducción impartidas desde junio del año 2020 a diciembre del año 
2023 (Registro 3) 
 

➢ “Protocolo de Incidentes” 
Según el informe correspondiente al año 2020, hasta la fecha de su remisión el “Protocolo de Incidentes” “este subcomponente se ha ejecutado en conjunto 
con las Comunidades, aún se encuentra en desarrollo, y se espera contar con un documento final, abordado y acordado con las Comunidades durante los 
primeros meses del año 2021. Lo relevante es que de manera conjunta se acordó trabajar en el marco del plan TransApell, programa reconocido 
internacionalmente para resguardar, coordinar y desarrollar un trabajo acorde a las necesidades y preocupaciones de las organizaciones.” 
Ya el informe correspondiente al año 2021 señala que el “Protocolo de incidentes” fue elaborado y aprobado en coordinación con las comunidades indígenas 
Colla Chiyagua, Geoxcultuxial y comuna de Diego de Almagro y entrega el contenido del “Protocolo de Incidentes” acordado y aprobado (Registros 7, 8 y 9). 
A partir del año 2021 el titular entrega registros de las visitas realizadas a los miembros de las comunidades indígenas collas consultando respecto a su 
apreciación del comportamiento vial y con la comunidad de los trabajadores del proyecto (Registro 10). 
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De la revisión de los informes de seguimiento, CONADI señaló en su Reporte Técnico (Anexo 5) “De acuerdo a la documentación revisada y expuesta en el 
presente informe, se observa el cumplimiento del Compromiso “Pautas de comportamiento para minimizar los efectos en la criancería”, toda vez que consta 
la elaboración, discusión y aprobación, de la CIC Diego de Almagro, del Manual de Buenas Prácticas, el que fue  
aplicado y difundido de manera exitosa durante los años 2022 y 2023, en que, según consta de la documentación analizada, se han ejecutado en un 100% 
las charlas a trabajadores y trabajadoras que han ingresado tanto en Gold Fields como a los trabajadores de las empresas contratistas, con especial énfasis 
al personal asociado al transporte y terreno del Proyecto Salares Norte, asimismo consta la realización durante el año 2022, de 5 inducciones de cosmovisión 
colla, que tuvieron por objetivo “(…) difundir a los trabajadores y las trabajadoras del proyecto, la cosmovisión colla y el cuidado que se deben tener con los 
sitios de interés cultural de la comunidad y el cuidado en el territorio”. Respecto al Protocolo de Incidentes, también se observa el cumplimiento de los 
indicadores, ello de acuerdo a lo planificado con las 3 comunidades Colla, que han permitido prevenir, evitar y atender posibles situaciones relacionadas con 
el tránsito vehicular y la afectación de las personas de la comunidad, y que han permitido reforzar la fiscalización del tránsito vehicular y el buen 
relacionamiento con la comunidad han sido eficientes.  
Se destaca como corolario, lo indicado por el titular “(…) a la fecha de cierre del presente informe no han existido accidentes, ni incidentes asociados al 
Proyecto Salares Norte”. 
De la revisión de la información presentada por el titular, y el examen de información realizado esta Superintendencia concluye que existe cumplimiento del 
Compromiso Ambiental establecido en el considerando 11.1.17 de la RCA N°153 del año 2019, lo cual coincide con el pronunciamiento de CONADI en su 
Reporte Técnico “Conforme lo expuesto en el presente informe, es posible señalar que la Unidad Fiscalizable ha dado cumplimiento a las exigencias de 
medidas de mitigación y del Compromiso Ambiental Voluntario indicados en los considerandos 7.2.1 y 11.1.17 respectivamente, que dicen relación con el 
resguardo de la actividad criancera que desarrollan las comunidades colla Diego de Almagro, Chiyagua y Geoxcultuxial en los sectores de Agua Dulce, 
Cachiyuyo y El Jardín, en relación con el tránsito de vehículos del titular como externos, por la ruta C13. Consta de la documentación analizada, la participación 
activa y permanente de las comunidades colla ya indicadas, que han permitido la realización de Talleres informativos sobre la cosmovisión colla, realizados 
por miembros de dichas comunidades, asimismo la fiscalización de tránsito a fin de evitar accidentes como atropellos del ganado, y de respeto a sitios de 
significación cultural. Asimismo, se verificó la realización de talleres Transpell, relativos a casos de emergencia ante transporte de sustancias peligrosas, 
dirigido a bomberos de las localidades cercanas a estos lugares de pastoreo, y a conductores de vehículos que transitan por la ruta C-13. Lo anterior, ha 
tenido una incidencia positiva, lo que se observa de la ausencia de accidentes durante el período de la fiscalización. 
… se observa el cumplimiento de las exigencias del Considerando 11.1.17: CAV “Pautas de comportamiento para minimizar impacto  en la criancería”, 
consistentes en Manual de Buenas Prácticas con lineamientos incorporados y en Protocolo de Incidentes, lo que ha permitido mitigar de manera cierta el 
impacto de alteración en la actividad de criancería realizada por parte de miembros de la Comunidad Diego de Almagro en sectores Cachiyuyo y El Jardín 
producto de flujos por caminos públicos y circulación por huellas en área del Proyecto, durante la etapa de construcción y operación. Y el potencial impacto 
de alteración en la actividad de criancería que realiza la Comunidad Indígena Colla (CIC) Diego de Almagro y CIC Chiyagua de Quebrada El Jardín, producto 
del tránsito vehicular Proyecto Salares Norte en todas sus etapas, por el uso de la ruta de acceso, en el sector ubicado entre Agua Dulce y Pedernales.” 
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Registros 

     

Registro 7. Fuente: Seguimiento Ambiental cargado por el titular. 

Descripción del medio de prueba: 
Carta de invitación a una de las tres comunidades indígenas para participar de la elaboración del “Protocolo de Incidentes” 
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Registros 

      

Registro 8. Fuente: Seguimiento Ambiental cargado por el titular. 

Descripción del medio de prueba: 
Listado de asistencia y registros de reuniones virtuales con las comunidades indígenas donde se expone el “Protocolo de incidentes” de minera GF. 
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Registros 

   

Registro 9. Fuente: Seguimiento Ambiental cargado por el titular. 

Descripción del medio de prueba: 
Extracto de “Protocolo de incidentes” 
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Registros 

   

Registro 10. Fuente: Seguimiento Ambiental cargado por el titular. 

Descripción del medio de prueba: 
Registros de visitas de Gold Fields en terreno recogiendo las observaciones de los miembros de las comunidades indígenas Colla. 
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6 CONCLUSIONES 
 

De acuerdo con los resultados de las actividades de fiscalización, asociados al Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizado, permiten concluir que se verifica la 
conformidad de la materia relevante objeto de la fiscalización. Dicho resultado no obsta a que en el futuro se realicen nuevos procedimientos de fiscalización ambiental, 
y no exime al titular de ninguna clase de responsabilidad que pudiese contraer por cualquier hallazgo, respecto de algún instrumento que lo regule, que se produzca con 
anterioridad o simultaneidad a la fecha en que se efectuó la citada actividad de fiscalización ambiental y no hubiera sido directamente percibido y/o constatado en la 
misma por el fiscalizador. 
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7 ANEXOS 
 

N° Anexo Nombre Anexo 

1 Ord. ORA N°28 Encomienda Seguimientos Ambientales a CONADI 

2 Ord. N°355 de CONADI solicita AP 

3 Ord. ORA N°35 SMA concede AP 

4 Ord. N°540 CONADI remite RT 

5 Reporte Técnico CONADI 
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